
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. 1100131-10-027-2019-00847-00 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre dos mil veintiuno (2021). 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, mediante providencia del 

01 de septiembre 2021 (Fl. 7 a 9 carpeta de la CSJ – Sala de Casación Civil).  
 

En consecuencia, de las excepciones de mérito propuestas (c. digital 14), se 
ordena surtir el traslado respectivo (art. 370 CGP en concordancia con el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

  
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0179 FECHA 13/OCTUBRE/2021___ 
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